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Resolución del Parlamento Europeo sobre el proceso de integración europea de Serbia

El Parlamento Europeo,

– Vistos el Acuerdo de Estabilización y Asociación entre las Comunidades Europeas y sus
Estados miembros, por una parte, y la República de Serbia, por otra, que está en curso de 
ratificación por los Estados miembros y el Parlamento Europeo, y el Acuerdo interino 
sobre comercio y asuntos comerciales entre la Comunidad Europea, por una parte, y la 
República de Serbia, por otra, que entró en vigor el 1 de febrero de 2010,

– Vista la Decisión 2008/213/CE del Consejo, de 18 de febrero de 2008, sobre los 
principios, las prioridades y las condiciones que figuran en la Asociación Europea con 
Serbia y por la que se deroga la Decisión 2006/56/CE1,

– Vistos el Informe provisional de la Comisión de 2009 sobre Serbia2 y la Comunicación 
de la Comisión, de 14 de octubre de 2009, titulada «Estrategia y retos principales de la 
ampliación (2009-2010)»3,

– Vista la Declaración conjunta de la Asamblea Interparlamentaria UE-Serbia de los días 4 
y 5 de octubre de 2010,

– Vistos el Acuerdo, de 8 de noviembre de 2007, entre la Comunidad Europea y la 
República de Serbia sobre readmisión de residentes ilegales4 y el Reglamento (CE) nº  
1244/2009 del Consejo, de 30 de noviembre de 2009  que modifica el Reglamento (CE) 
nº 539/2001 por el que se establecen la lista de terceros países cuyos nacionales están 
sometidos a la obligación de visado para cruzar las fronteras exteriores y la lista de 
terceros países cuyos nacionales están exentos de esa obligación5,

– Vistas su Recomendación destinada al Consejo, de 25 de octubre de 2007, relativa a las 
relaciones entre la Unión Europea y Serbia6 y su Resolución, de 26 de noviembre de 
2009, sobre el documento de estrategia de ampliación de 2009, presentado por la 
Comisión, relativo a los países de los Balcanes Occidentales, Islandia y Turquía7,

– Visto el Informe del Fiscal general del Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia 
presentado el 18 de junio de 2010, 

– Visto el artículo 110, apartado 2, de su Reglamento,

                                               
1 DO L 80 de 19.3.2008, p. 46.
2 SEC(2009)1339.
3 COM(2009)0533.
4 DO L 334 de 19.12.2007, p. 46.
5 DO L 336 de 18.12.2009, p. 1.
6 T6-0482/2007.
7 T7-0097/2009.
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A. Considerando que en las Conclusiones de la Presidencia publicadas tras el Consejo 
Europeo de Salónica de los días 19 y 20 de junio de 2003 se prometió a todos los Estados 
de los Balcanes Occidentales que pasarían a formar parte de la Unión Europea y que esta 
promesa se reiteró en el consenso renovado sobre la ampliación aprobado por el Consejo 
Europeo los días 14 y 15 de diciembre de 2006, 

1. Elogia a Serbia por los avances obtenidos en el proceso de reforma; acoge con 
satisfacción la decisión de iniciar el procedimiento de ratificación del Acuerdo de 
Estabilización y Asociación con Serbia tomada por el Consejo el 14 de junio de 2010 y el 
hecho de que ya haya cinco Estados miembros que lo hayan ratificado; pide a los Estados 
miembros restantes que continúen rápidamente con el proceso de ratificación; 

2. Acoge con satisfacción la solicitud de adhesión a la Unión Europea de Serbia, presentada 
el 22 de diciembre de 2009, y pide al Consejo que solicite a la Comisión que elabore 
cuanto antes su dictamen al respecto; 

3. Acoge con satisfacción la decisión del Consejo relativa a la liberalización del régimen de 
visados que permite a los ciudadanos serbios viajar sin visado al espacio de Schengen a 
partir del 19 de diciembre de 2009; acoge con satisfacción la decisión del Gobierno serbio 
de permitir a los ciudadanos de la UE viajar a Serbia con tarjetas de identidad y pide otras 
iniciativas con vistas a facilitar los viajes en la región de los Balcanes Occidentales; 

4. Acoge con satisfacción la Resolución conjunta UE-Serbia sobre el dictamen consultivo 
del Tribunal Internacional de Justicia sobre la independencia de Kosovo, adoptada por 
aclamación por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 9 de septiembre; acoge 
con satisfacción la voluntad del Gobierno serbio de iniciar un diálogo renovado con 
Kosovo en un marco de la UE y pide que las negociaciones comiencen sin demora; 
subraya que el diálogo, para tener éxito, requerirá el compromiso y la buena disposición al 
compromiso de ambas partes teniendo en cuenta su futuro europeo común; recuerda que 
las buenas relaciones amistosas son una de las más importantes condiciones para todos los 
países de los Balcanes Occidentales en la vía hacia la adhesión a la UE; 

5. Recuerda que la plena cooperación con el Tribunal Penal Internacional para la ex
Yugoslavia es una condición fundamental para el progreso de Serbia en la vía hacia la 
adhesión a la UE; subraya que solamente la detención y la extradición a La Haya de los 
dos fugitivos restantes pueden considerarse como una cooperación plena y pide que se 
adopten rápidamente medidas con este fin para cumplir finalmente el mandato del 
Tribunal, en especial, un replanteamiento de la estrategia actual para localizar a los 
fugitivos, estrategia que hasta ahora no ha tenido éxito; 

6. Acoge con satisfacción la Resolución sobre Srebrenica aprobada por el Parlamento serbio 
como paso significativo en el proceso de aumento de la conciencia en cuanto a las 
atrocidades que se produjeron en un pasado reciente y en materia de reconciliación 
regional; elogia la decisión del Presidente Tadić de participar en la conmemoración del 
15º aniversario del genocidio de Srebrenica como un nuevo paso en esa dirección; acoge 
con satisfacción el compromiso y el profesionalismo de la Oficina del Fiscal especial para 
crímenes de guerra, incluida la rápida reacción por lo que se refiere a la investigación 
sobre el lago Perućac; 
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7. Toma nota de la reforma de la judicatura y pide otros esfuerzos enérgicos para asegurar la 
independencia e imparcialidad de los jueces y mejorar la eficiencia del trabajo de los 
tribunales; acoge con satisfacción el procedimiento de renombramiento de los jueces, pero 
subraya que debe llevarse a cabo de manera transparente, garantizando el derecho de los 
jueces que no hayan vuelto a ser nombrados a recurrir contra tal decisión, y advierte 
contra la politización de este proceso; señala a la atención los retrasos en la adopción de la 
legislación pertinente y pide al Gobierno que remita rápidamente los proyectos de ley 
restantes al Parlamento; pide, por otra parte, que se destinen más recursos financieros y 
administrativos a los tribunales, incluido el Tribunal Constitucional, para mejorar su 
funcionamiento y eliminar los retrasos en el tratamiento de los asuntos; 

8. Recuerda que los esfuerzos para mantener el Estado de Derecho deben constituir la 
máxima prioridad de las autoridades; acoge con satisfacción los progresos en la lucha 
contra la corrupción que se han manifestado, entre otras cosas, por los recientes 
procesamientos de alto nivel y la creación del marco jurídico apropiado, pero subraya que 
la corrupción es aún frecuente en el país y pide más esfuerzos para suprimirla; señala a la 
atención la práctica del ejercicio de mandatos dobles, que constituye un grave riesgo de 
conflicto de intereses y que debe abordarse como cuestión prioritaria; expresa, a ese 
respecto, su preocupación por los recientes cambios introducidos en la Ley sobre el 
organismo anticorrupción que van en la dirección opuesta y toma nota de que dicho
organismo ha sometido al Tribunal Constitucional la cuestión de la constitucionalidad de 
esta disposición; pide a las autoridades que aporten todo el apoyo político y administrativo 
necesario a las actividades del organismo anticorrupción y subraya la necesidad de 
investigar rápidamente los casos de corrupción constatados por el organismo; pide la 
adopción de las enmiendas a la Ley sobre la financiación de los partidos políticos para 
asegurar la plena transparencia y un sistema de supervisión eficaz de la financiación de los 
partidos; subraya la importancia de la restitución de la propiedad como paso importante en 
la administración de la justicia; 

9. Acoge con satisfacción los progresos en la reforma de la administración pública; subraya 
que deben realizarse más esfuerzos para la creación de una función pública independiente 
y señala a la atención, en este contexto, la práctica perjudicial de contratar personal sin 
respetar la Ley sobre los funcionarios, a menudo sobre la base de vinculaciones políticas; 
señala a la atención la persistente necesidad de desarrollo de las capacidades de la 
administración,  a nivel tanto nacional como local, y pide a la Comisión que continúe
asistiendo a las autoridades con este fin, en coordinación con otros donantes; 

10. Acoge con satisfacción los progresos en la reforma de la policía y la creciente cooperación 
en el ámbito policial con los países vecinos; señala, sin embargo, a la atención los casos 
de conducta incorrecta de la policía, incluidos los casos de exceso de autoridad y de 
violencia de los funcionarios policiales hacia los ciudadanos, y pide que se hagan más 
esfuerzos para sancionar a los infractores; acoge con satisfacción los esfuerzos para 
aumentar la participación de las mujeres en las fuerzas policiales; 

11 Acoge con satisfacción la mejora de la coordinación entre la policía y los fiscales que está 
aportando resultados en la lucha contra la delincuencia organizada; pide más esfuerzos 
con este fin; 
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12. Reitera la importancia de un Parlamento que funcione correctamente como institución 
vital en el sistema democrático y subraya la trascendencia del trabajo llevado a cabo por 
las comisiones parlamentarias que debe ser utilizado adecuadamente; señala a la atención 
la práctica de los «mandatos en blanco» que permite a los partidos políticos controlar las 
actividades de los diputados al Parlamento, lo que es contrario al principio democrático de 
su independencia, y pide a los partidos políticos que pongan fin a la misma; acoge con 
satisfacción la adopción del Reglamento del nuevo Parlamento, pide que se refuerce la 
supervisión de las actividades del Gobierno y recomienda la introducción formal en el 
Reglamento de las audiencias públicas con este fin; acoge asimismo con satisfacción las 
disposiciones que permiten la supervisión de los organismos independientes, pero pide 
criterios claros para el rechazo de sus informes; 

13. Reitera la extrema importancia para la democracia de unos medios de comunicación 
fuertes e independientes y pide que se adopten medidas para asegurar su independencia 
frente a las influencias políticas y de otro tipo; expresa su preocupación por las 
controversias que rodean la privatización del diario «Večernje novosti» y pide al Gobierno 
que asegure la igualdad de trato de todos los inversores extranjeros y nacionales; condena 
los ataques y amenazas dirigidas contra los periodistas serbios y pide a las autoridades que 
las investiguen exhaustivamente y lleven a sus autores ante los tribunales; señala a la 
atención la concentración de la propiedad y la falta de transparencia en el sector de los 
medios de comunicación; 

14. Subraya la importancia del proceso de descentralización para la mejora del 
funcionamiento del Estado acercándolo a los ciudadanos y contemplando al mismo tiempo 
el autogobierno local de las minorías; acoge con satisfacción, con este fin, la adopción del 
Estatuto de Vojvodina y pide que continúe el proceso de devolución de competencias
mediante la adopción de leyes de finanzas que permitan que Vojvodina empiece a hacer 
uso de sus competencias con arreglo al nuevo Estatuto; pide, por otra parte, más esfuerzos 
políticos para abordar las aspiraciones de la minoría albanesa en el valle de Preševo en 
materia de administración local mediante el suministro rápido de fondos apropiados para 
su distribución en concertación con el Organismo de coordinación para los municipios de 
Preševo, Bujanovac y Medvedja; subraya asimismo la importancia de un funcionamiento 
eficaz de todos los grupos de trabajo del Organismo de coordinación; 

15. Acoge con satisfacción la constitución de la mayoría de los Consejos nacionales por las 
distintas minorías en cuanto organismos que permiten que se adopten decisiones en el 
ámbito de la educación, la cultura, el uso de las lenguas minoritarias y la información 
pública; toma nota de las denuncias de irregularidades en el proceso de preparación y en 
cuanto a los requisitos jurídicos para el establecimiento de los Consejos y pide a las 
autoridades que respondan a ellas; expresa su preocupación por la constitución del 
Consejo nacional bosnio y pide una conclusión rápida del proceso con arreglo a la 
normativa permitiendo una representación legítima de los bosnios en el Consejo; expresa 
su preocupación por las tensiones cada vez mayores en Sandzak que se han manifestado, 
entre otras cosas, por los recientes incidentes violentos, y pide enérgicamente que se 
resuelvan los conflictos políticos a través del diálogo en el marco de instituciones 
democráticas; 

16. Pide que se adopten más medidas para aplicar plenamente la Ley sobre antidiscriminación 
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y acoge con satisfacción los progresos en este ámbito, en especial el establecimiento del 
Comisario para la protección de la igualdad, como paso importante para asegurar la 
igualdad de trato de todos los ciudadanos de Serbia; acoge con satisfacción la celebración
del primer desfile del Orgullo Gay en Belgrado el 10 de octubre y considera esta
manifestación como paso de importancia trascendental para el establecimiento de una 
sociedad abierta y tolerante; acoge con satisfacción el hecho de que se garantizara una 
seguridad adecuada a los participantes en el desfile; 

17. Lamenta, sin embargo, los enfrentamientos violentos que acompañaron el desfile, que 
provocaron un gran número de heridos, sobre todo entre los policías; recuerda que la 
libertad de expresión y de reunión son valores europeos de base y pide a las autoridades 
que aseguren el Estado de Derecho, procesando a los autores de los actos de violencia que 
deslucieron el desfile y prohibiendo eficazmente las organizaciones extremistas a las que 
pertenecen; toma nota de que estas organizaciones ya fueron responsables de graves actos
de violencia en el pasado, en especial el 17 de febrero de 2008; 

18. Señala a la atención la persistente discriminación y los recientes casos de violencia contra 
la población romaní; pide a las autoridades que tomen medidas urgentes para mejorar sus 
condiciones de vida y su acceso a la educación y la atención sanitaria; subraya asimismo 
el muy gran número de refugiados presentes en Serbia y el hecho de que se prevean hasta 
150 000 retornados a consecuencia de los acuerdos de readmisión con países de la UE y 
que su reintegración con éxito requerirá una preparación detallada, particularmente al
nivel de las autoridades locales; 

19. Subraya el importante papel desempeñado por la sociedad civil en la definición de las 
prioridades políticas; pide a las autoridades que hagan más inclusivo el proceso de 
formulación de las políticas aumentando el nivel de consulta con los actores de la 
sociedad civil; 

20. Subraya la enorme importancia del sistema educativo para la juventud del país y sus 
futuras perspectivas económicas; subraya que una educación moderna y de alto nivel que 
produzca generaciones de trabajadores altamente cualificados es una de las condiciones 
previas clave para el desarrollo social y económico; lamenta el alto desempleo reinante 
entre la juventud y el escaso porcentaje de licenciados universitarios; pide a las 
autoridades que apliquen plenamente las disposiciones del proceso de Bolonia y adapten
el sistema educativo serbio a las normas europeas; 

21. Señala a la atención la difícil situación existente en el sistema penitenciario y pide que se 
adopten medidas para poner remedio a la sobreocupación en las cárceles, mejorar las 
deplorables condiciones de retención y proporcionar programas apropiados de
rehabilitación y formaciones para los internos; 

22. Subraya las perjudiciales consecuencias de la crisis financiera en el país; toma nota de la
reciente revisión del acuerdo stand-by con el FMI acompañada de la evaluación positiva 
de las políticas macroeconómicas del país; pide a las autoridades que hagan lo máximo 
posible para proteger a los grupos vulnerables de la sociedad contra los efectos de la 
crisis; 

23. Pide más esfuerzos para mejorar la infraestructura viaria, incluida la realización rápida del 
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Corredor X, siendo igualmente importantes los transportes ferroviarios y fluviales; 
subraya la importancia del sistema integrado de transporte tanto para el desarrollo 
económico de las regiones serbias como para el aumento del nivel de comercio regional; 

24. Acoge con satisfacción el acuerdo entre Serbia y Croacia que permite la extradición de los 
ciudadanos de esos países sospechosos de crímenes de guerra y de delincuencia 
organizada y las negociaciones previstas sobre la demarcación de las fronteras entre los 
dos países; anima al Gobierno serbio a celebrar acuerdos similares con otros países 
vecinos y acoge con satisfacción las medidas tomadas con este fin por Serbia y 
Montenegro; 

25. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión y 
al Gobierno y al Parlamento de Serbia.


